
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/AG/N/POL/57
22 de julio de 2003

(03-3927)

Comité de Agricultura Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

El 1º de julio de 2003 se recibió de la delegación de Polonia la siguiente notificación, relativa
a la administración de contingentes arancelarios y de otro tipo (cuadro MA.1) correspondiente al año
civil 2003.
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Cuadro MA.1

ACCESO A LOS MERCADOS:  Polonia

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  año civil 2003

Aplicación de las oportunidades de acceso a los mercados:  compromisos sobre contingentes arancelarios y de otro tipo

Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)
correspondiente(s) a la designación

de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y
pintadas, de las especies domésticas, vivos

0105 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) 5 toneladas por solicitud para los productos comprendidos en las partidas de 4 dígitos del
código PCN.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Carne de animales de la especie bovina, fresca o
refrigerada

0201 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Carne de animales de la especie bovina, congelada 0202 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Carne de animales de la especie porcina, fresca,
refrigerada o congelada

0203 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) 100 toneladas por solicitud para los productos comprendidos en las partidas de 4 dígitos del
código PCN.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Carne y despojos comestibles, de aves de la partida
Nº 0105, frescos, refrigerados o congelados

0207 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) 100 toneladas por solicitud para los productos comprendidos en las partidas de 4 dígitos del
código PCN.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Leche y nata (crema), concentradas con adición de
azúcar u otro edulcorante

0402 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 350 euros por tonelada

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la
leche; pastas lácteas para untar

0405 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) 20 toneladas por solicitud para los productos comprendidos en las partidas de 9 dígitos del
código PCN.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 350 euros por tonelada

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Huevos de aves sin cáscara (cascarón) y yemas de
huevo, frescos, secos, cocidos en agua o vapor,
moldeados, congelados o conservados de otro modo,
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante

0408 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Miel natural 0409 00 00 0 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 100 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Tripas, vejigas y estómagos de animales (excepto los
de pescado), enteros o en trozos, frescos, refrigerados,
congelados, salados o en salmuera, secos o ahumados

0504 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen animal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse
solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Flores y capullos, cortados para ramos o adornos,
frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados o
preparados de otra forma

0603 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan por orden de presentación de solicitudes.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Los permisos de
importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 1.000 euros por tonelada

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Pepinos y pepinillos, frescos o refrigerados 0707 00 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan por orden de presentación de solicitudes.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Los permisos de
importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 50 euros por tonelada

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Manzanas, peras y membrillos, frescos 0808 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan por orden de presentación de solicitudes.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Los permisos de
importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 50 euros por tonelada

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Las demás frutas u otros frutos, frescos 0810 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse
solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 50 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Jengibre, azafrán, cúrcuma, tomillo, hojas de laurel,
curry y demás especias

0910 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse
solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Trigo y morcajo (tranquillón) 1001 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) 1.500 toneladas por solicitud para los productos comprendidos en las partidas de 9 dígitos del
código PCN.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Harina de trigo o de morcajo (tranquillón) 1101 00 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Harina de cereales [(excepto de trigo o de morcajo
(tranquillón)]

1102 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Harina, sémola, polvo, copos, gránulos y "pellets"
de patata (papa)

1105 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Malta (de cebada u otros cereales), incluso tostada 1107 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Almidón y fécula;  inulina 1108 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Semillas de nabo (de nabina) o de colza, incluso
quebrantadas

1205 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) 50 toneladas por solicitud para los productos comprendidos en las partidas de 4 dígitos del
código PCN.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la suma de la cantidad a que
se refieren las solicitudes presentadas.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Semillas, frutos y esporas, para siembra 1209 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Conos de lúpulo frescos o secos, incluso triturados,
molidos o en "pellets"

1210 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 100 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Jugos y extractos vegetales;  materias pécticas,
pectinatos y pectatos;  agar-agar y los demás mucílagos
y espesativos derivados de los vegetales, incluso
modificados

1302 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 300 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Aceites de nabo (de nabina), colza o mostaza, y sus
fracciones, incluso refinados, pero sin modificar
químicamente

1514 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse
solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 80 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa
químicamente pura, en estado sólido

1701 a) Asignación a los países abastecedores:  32.500 toneladas, asignadas exclusivamente a países de la
Unión Europea.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) 100 toneladas por solicitud para los productos comprendidos en las partidas de 4 dígitos del
código PCN.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Los demás azúcares, incluidas la lactosa, maltosa,
glucosa y  fructosa (levulosa) químicamente puras, en
estado sólido;  jarabe de azúcar sin adición de
aromatizante ni colorante;  sucedáneos de la miel,
incluso mezclados con miel natural;  azúcar y melaza
caramelizados

1702 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada
trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Extracto de malta 1901 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Tomates preparados o conservados (excepto en vinagre
o en ácido acético)

2002 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Las demás hortalizas, incluso "silvestres", preparadas o
conservadas (excepto en vinagre o en ácido acético),
sin congelar (excepto los productos de la partida 2006)

2005 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por litro.  Las solicitudes
de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el 14 de mayo y
el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Preparaciones para salsas y salsas preparadas;
condimentos y sazonadores, compuestos;  harina de
mostaza y mostaza preparada

2103 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 1 euro por litro 100 por ciento alc.
Las solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Preparaciones alimenticias no expresadas ni
comprendidas en otra parte

2106 90 200 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan por orden de presentación de solicitudes.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Los permisos de

importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 1 euro por litro 100 por ciento alc.

Las solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Preparaciones alimenticias no expresadas ni
comprendidas en otra parte

2106 90 300
2106 90 550

a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Preparaciones alimenticias no expresadas ni
comprendidas en otra parte

2106 90 590 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Preparaciones alimenticias no expresadas ni
comprendidas en otra parte

2106 90 980 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Vino de uvas frescas, incluso encabezado;  mosto de
uva (excepto el de la partida 2009)

2204 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 2,5 euros por hectolitro.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con
plantas o sustancias aromáticas

2205 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 2,5 euros por hectolitro.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo:  sidra,
perada,  aguamiel); mezclas de bebidas fermentadas y
mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no
alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otra
parte

2206 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 2,5 euros por hectolitro.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico
volumétrico superior o igual al 80 por ciento vol;
alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de
cualquier graduación:

2207 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 1 euro por litro.  Las solicitudes de
contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el 14 de mayo y el
14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico
volumétrico inferior al 80 por ciento vol; aguardientes,
licores y demás bebidas espirituosas

2208 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos elaborados del Departamento de regulación del comercio
exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 1 euro por litro 100 por ciento alc.
Las solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de
la molienda o de otros tratamientos de los cereales o de
las leguminosas, incluso en "pellets"

2302 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 30 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Designación de los productos Número de la(s) partida(s) arancelaria(s)

correspondiente(s) a la designación
de los productos

Descripción del régimen de importación aplicable

1 2 3

Tabaco en rama o sin elaborar;  desperdicios de tabaco 2401 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 700 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Cigarros (puros), incluso despuntados, cigarritos
(puritos) y cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del
tabaco

2402 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.

b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.

iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.

iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse
solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 700 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco,
elaborados

2403 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) El contingente se divide en cuatro partes iguales para cada trimestre (25 por ciento para cada

trimestre).  Los permisos de importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 700 euros por tonelada.
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Albúminas, incluidos los concentrados de varias
proteínas del lactosuero, con un contenido de proteínas
del lactosuero superior al 80 por ciento en peso,
calculado sobre materia seca, albuminatos y demás
derivados de las albúminas

3502 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 300 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.
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Gelatinas (aunque se presenten en hojas cuadradas o
rectangulares, incluso trabajadas en la superficie o
coloreadas) y sus derivados;  ictiocola; las demás colas
de origen animal (excepto las colas de caseína de la
partida 3501)

3503 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Departamento de Regulación del Comercio Exterior del
Ministerio de Economía.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan por orden de presentación de solicitudes.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Los permisos de

importación tienen una validez máxima de 120 días.
c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Ninguna
d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

Dextrina y demás almidones y féculas modificados;
colas a base de almidón, fécula, dextrina o demás
almidones o féculas modificados

3505 a) Asignación a los países abastecedores:  Contingente arancelario global.
b) Asignación a los importadores:

i) La asignación está a cargo del Organismo del mercado agrícola.  Las licencias de importación
las concede la Sección de productos de origen vegetal del Departamento de regulación del
comercio exterior.

ii) Ninguna.
iii) Las licencias de importación se otorgan de manera proporcional a la cantidad solicitada.
iv) La asignación de un contingente tiene una validez de un año civil.  Pueden presentarse

solicitudes tres veces al año.  Los permisos de importación tienen una validez máxima de
120 días.

c) Otras disposiciones relativas al acceso a los mercados:  Fianza de 200 euros por tonelada.  Las
solicitudes de contingentes no utilizados a 30 de abril y 31 de agosto pueden presentarse hasta el
14 de mayo y el 14 de septiembre respectivamente.

d) Otra información:  Los contingentes se publican en Dziennik Ustaw Nº 227/2002, párrafo 1898.

__________


